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CONTESTA OFICIO

Ciudad de Buenos Aires, Marzo de 2014.

Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Laboral deRafaela. 

Provincia de Santa Fe.

Dr. Lucas Marín.

. S------—/ -------D.

Én nombre y representación del Consejó Directivo Nacional de 

la Asociación Trabajadores del Estado, asociación sindical de primer grado, con 

personería gremial N° .2 y domicilio legal en la Av. Belgrano 2527 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, tenemos el agrado de dirigirnos a V. E.. en virtud del 

oficio que nos fuera cursado en los autos caratulados “CORVALAN, Angela 

Elena c/ ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO s/ Acción de 

Amparo” en trámite ante el Juzgado a vuestro cargo.

Al respecto, cumplimos en remitirle copias certificadas por parte 

de este CDN,'conforme puntos a, b, c, d y e, a saber:

1. Acta de Proclamación de autoridades de la Seccional para el 

v '■ - mandato 06/11/2011 -06/11/2015.

2; Comunicación del CDÑ a la Seccional Rafaela.

3, Resoluciones CDN 04/13 y 05/13.

■ 4. Acta del Departamento de Fiscalización del CDN de fecha

20.09.13. '

"* 5. Informe del Departamento de Fiscalización (auditoría del Cdor.

Cristian del Campo de fecha 11/10/2013).

■, -% :  6. Acta correspondiente con la' Asamblea Extraordinaria celebrada

en fecha 01/11/2013. .

En, relación al pedido de informes cursado, hacemos saber a V. S.

cuanto sigue:
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a) En relación al conflicto suscitado entre el CDP ATE Santa Fe y 

la Seccional ATE Rafaela, el CDN en uso de las atribuciones y facultades 

conciliatorias establecidas en el art. 47 del estatuto, ordeñó la realización de una 

auditoría contable en la Seccional Rafaela. Hasta el momento, respecto-a la cuestión 

de fopdo, aún no se ha tomado ninguna decisión.

Cabe aclarar que la misma resulta de cumplimiento obligatorio.

b) Tal como surge del estatuto que en copia se acompaña, el art.

23 detalla cuáles son los cuerpos orgánicos que constituyen la Asociación

«j. Trabajadores del Estado, entre los que se encuentran los Consejos Directivos 

Provinciales y las Seccionales de ATE.

Al respecto, conforme surge de las previsiones de los arts. 22 

v 24 del estatuto, ni los CDP ni las Seccionales cuentan con personería 

jurídica ni gremial en forma propia o autónoma.

c) Tal. como se hiciera referencia en el punto anterior, la 

Asociación Trabajadores del Estado es dirigida y representada legal, jurídica y 

gremialmente por un Consejo Directivo Nacional (CDN) con asiento en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, compuesto por un Secretariado de nueve (9) miembros

' ,* ; y por los Secretarios Generales electos de cada una de los Coñsejos Directivos 

Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (cfr. Cap IX y X del 

Estatuto).

Por su parte, el art. 35 establece que el Secretario General del 

CDN es el representante legal de ATE en todos sus actos y para todos los efectos 

”* jurídicos y gremiales que éste requiera.

Asimismo, el estatuto prevé expresamente qué ATE no se 

responsabiliza ni reconoce compromisos o contratos con terceros, contraídos en su 

nombre, si no están debidamente autorizados por escrito y firmados por el 

Secretario ̂ General y Secretario de Finánzás del CDN, haciéndose persoñalmente 

responsables con su patrimonio a quienes suscribieron los mismos en violación de 

dicha cláusula. Incluso, se prevé que para conocimiento de terceros, dicha previsión 

debe transcribirse en cada Acta de Proclamación de Autoridades electas a los
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Consejos Directivos Provinciales, Consejos Directivo de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y Comisión Administrativa de Seccionales.

Por ló tanto, dado qúe la personería jurídica y  gremial es 

única, cualquier tipo de contratación con terceros a nombre de* ATE debe 

necesariamente ser hecha por el representante legal de la asociación sindical, es decir, 

debe ser suscripta por el Secretario General y por la Secretaria de Finanzas del CDN.

En función de ello, tanto el CDP de Santa Fe como la Seccional 

Rafaela carecen de facultades para iniciar acciones judiciales en forma autónoma y/o 

para contratar con terceros.

En el caso que así lo requieran, es menester que el Consejó 

‘ Directivo Nacional otorgue el correspondiente mandato, suscripto por el Secretario 

General y el Secretario de Finanzas del CDN para que actúen en representación de la 

asociación sindical.

Caso contrario, siendo el CDN el representante legal y gremial de 

la asociación sindical, sólo pueden actuar como representantes legales de ATE el 

Secretario General y la Secretaria de Finanzas del CDN.

d) Al respecto informamos que la Sra. Angela Elena Corvalán ha 

sido electa Secretaria General de la Seccional Rafaela én los mandatos 99-2003; 2003- 

2007; 2007-2011; 2011-2015.

Asimismo, se informa a V. S. que no se ha recibido notificación 

alguna en este CDN respecto al cesé del presente mandato^

e) Respecto a esta último punto, hacemos saber que este CDN no 

i  ha recibido comunicación alguna, tanto de la Asamblea a realizarse el día 19/11/13

como de lo allí decidido.

Sin otro particular, saludamos a V. S. muy atentamente.

C  POR EL CONSETO DIRECTIVO NACIONAL

JULIA FUENTESS*nr Aarin fí»n«rai
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c/ Asociación Trabajadores del Estado s/Acción de Amparo” en trámite ante este 

Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de Rafaela, de los que;

RESULTA: Que Ángela Elena Corvalán, por medio de apoderados, promueve 

acción de amparo contra ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.), 

tendiente a que se la restituya en su cargo de Secretaria General de la Comisión 

Administrativa de la Seccional Rafaela de ATE y la reincorporación inmediata al 

gremio como afiliada, impugnando la asamblea de fecha 19/11/2013 que así lo 

decidiera.

Manifiesta que fue electa Secretaria General de la ASOCIACIÓN 

TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) Seccional Rafaela, mediante el acto

cumplimentar su mandato desde el 06/11/2011 hasta el 05/11 /2015.

Refiere que su actividad sindical, junto al resto de los demás integrantes de la 

Seccional Rafaela, se desarrolló con total normalidad hasta que sorpresiva e 

intempestivamente recibió carta documento N° CD 371948879, fechada el 

06/06/2013 y remitida por la Sra. Patricia M. Rudel en su carácter de Secretaria de 

Finanzas del Consejo Directivo Provincial de A.T.E. (Santa Fe) donde se le 

solicitaba que en un plazo no mayor a 48 hs. justifique el saldo en efectivo de la 

cuenta bancaria de la seccional Rafaela, aclarando que según una auditoría 

realizada deberían existir $255.661,50.

Expresa que contestó mediante carta documentó N° CD208250438 de fecha

"* 11/06/2013 donde entre otras cuestiones dijo destacar que desde hacía 12 años 

que se desempeñaba al frente de la seccional local de ATE y que nunca se, le 

observó nada en relación al manejo del dinero, como así también desconocer el 

informe de auditoría sobre el cual el Consejo Directivo Provincial le atribuía

eleccionario realizado en Rafaela el día 04 de Agosto de 2011, debiendo

1
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responsabilidad, y se puso a disposición de lo que necesitasen.

Señala que el Consejo Directivo Provincial de A.T.E. no tiene ingerencia alguna en 

la actividad gremial y administrativa de la Seccional Rafaela, ni de ninguna otra. 

Que así lo dice la Reglamentación del Art. 50 del Estatuto de ATE cuando 

expresa: “Las seccionales constituyen la base social de los Consejos Directivos 

Provinciales, gozando dentro de su nivel y sin comprometer al patrimonio de la 

Asociación Trabajadores del Estado, de autonomía gremial y administrativa en sus 

actividades y gestiones en el ámbito de la jurisdicción” (conforme Reglamento 

aprobado en el XXIX Congreso extraordinario realizado en Embalse, Córdoba, el 

04/08/1990)".

Manifiesta que su misiva fue contestada por el Consejo Directivo Provincial en los 

términos contenidos en la Carta Documento firmada por la Sra. Patricia M. Rudel 

de fecha 17/06/2013 N° CD313544874, donde dice que claramente ya se 

denotaban* las verdaderas intenciones del Consejo Directivo Provincial de ATE 

Santa Fe: desplazar a Corvalán de su puesto y manejar la Seccional Rafaela a su 

antojo, y lo que es peor aún, violando el Estatuto, la Ley 23.551, las normas de la 

OIT, la Constitución, el debido proceso y la legítima defensa. Señala que en dicha 

intimación, y en lo que considera una clara violación al principio de autonomía 

gremial y administrativa se la inhibe del manejo del dinero y en especial del retiro 

de dinero de la Caja de Ahorro de la Seccional ATE Rafaela, recomendándole a la 

actora su apartamiento al frente de la Seccional. Indica que como en la misiva se 

alude a la situación política y gremial de la actora, se evidencia la intencionalidad 

de desplazar a la Secretaria General de su cargo sin causa. Luego, en fecha 

18/06/2013, un día después de la intimación citada en el punto anterior, dice haber 

recibidcP'carta Documento N° CR 30857516, donde se le rectificaba el importe 

presuntamente faltante.
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oder Judicial
Comisión Administrativa de ATE Seccional Rafaela se dirigen a la Secretaria de

Q--

finanzas del Consejo Directivo Provincial, Sra. Patricia Rudel, y se le comunica 

que: “La Comisión Administrativa de ATE Seccional Rafaela solicita la presencia 

de integrantes del CDP en nuestra Seccional en forma urgente para resolver el 

problema pendiénte de auditoría. Esperando una pronta respuesta a nuestra 

solicitud la saluda atte”. Comunicación que fue recibida por el 17/07/2013.

Refiere que el día 29 de agosto de 2013 remitió carta, documento N° 

CD278469313, ante lo que consideró un conflicto planteado entre él Consejo 

Directivo Provincial y la Seccional Rafaela, dirigida al Consejo Directivo Nacional 

de ATE solicitando su intervención. Y que en respuesta recibe la nota fechada el 

19/09/2013 y copias de las Resoluciones emanadas del máximo órgano de ATE, 

que son las N° 004/13 y 005/13, donde le solicitó que ponga a disposición 

extractos bancarios de las cuentas a nombre, de ATE Seccional Rafaela desde 

enero de 2011, balanqes e informes de ingresos y egresos de los ejercicios 2011 y 

2012, rendiciones de ingresos y gastos desde enero de 2011 a septiembre de 

2013 y comprobantes de ingresos y egresos desde enero de 2011 que respaldan 

los informes anteriores. Todo con el fin de realizar una auditoría contable.

Señala que en la resolución N°004/13 surge el nombre de Ricardo Delfor como 

Secretario General Adjunto del Consejo Directivo Provincial, quien resulta clave en 

la sucesión de hechos.

Manifiesta que el día 20/09/2013, en la Seccional Rafaela, se llevó a cabo una 

reunión de la cual se labró la respectiva acta. Que asistieron el Director del 

Departamento de Fiscalización Dr. Cristian Del Campo y Eduardo M. Adelmann, 

'"-i ambos nombrados por el Consejo Directivo Nacional mediante la Resolución N° 

004/13 y su rectificatoria Resolución N° 005/13, para realizar la auditoria de la 

Seccional local. Agrega qUe también se encontraban presentes miembros de la 

Comisión Directiva de ATE Santa Fe, a saber: Secretario Adjunto, Sr. Marcelo
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Delfor; Pro-Secretario de Finanzas, Sr. Marcelo Martini; Secretaria de Finanzas 

Contadora Patricia Rudel y Secretarias de la Comisión Administrativa de la 

Seccional 'Rafaela incluida la Secretaria General en uso de licencia, Ángela 

Corvalán.

Expresa que se efectuaron las tareas de los auditores realizadas dicho día por el 

Departamento de Fiscalización del Consejo Directivo Nacional de la Asociación 

Trabajadores del Estado. Que se llevaron a cabo las tareas enunciadas en el 

punto 1) del Acta antes referida, y en los puntos 2) y 3) se le solicita a la Seccional 

Rafaela, la remisión al Departamento de Fiscalización del Consejo Directivo 

Nacional de la documentación que se detalla en los puntos citados. Que 

asimismo, se dejó expresa constancia que recepcionada la documental requerida 

en los puntos 2) y 3), se redactaría informe de auditoría en un plazo de 10 días 

hábiles y el mismo sería remitido a la Seccional Rafaela y al Consejo Directivo 

Provincial, Finalizando la reunión a las 15 horas del día 19/09/2013.

Refiere que mediante carta documento 16/10/2013 comunicó que se reintegraría a 

sus funciones luego de una licencia que se había tomado por razones personales. 

Manifiesta que el día 17/10/2013 concurre a su lugar de trabajo como Secretaria 

General y constata en acta notarial N°81 (Ecna. Hilda C. Moreno de Niño) lo 

siguiente: “....Acto seguido acompañada por la señora Ángela Elena Corvalán me 

traslado siendo las dieciséis horas del día de la fecha, hasta el domicilio indicado 

ut-supra, donde se encuentra reunida la comisión administrativa de la seccional 

Rafaela de ATE, en momentos en que finalizaba la reunión que habían tenido a 

efectos de resolver la situación institucional de la Seccional mencionada; en la 

misma el señor Marcelo Ricardo Martini, DNI N° 14.372.856, quien manifiesta ser 

afiliadla Ate, Pro-secretario de Finanzas del Consejo Directivo Pcial y en la que 

se resolvió separar del cargo a la compañera Corváíán^-Esfc^ra. En este momento
t. , O. - ¿í \ - n

informa que el consejo Directivo Nacional de^ÁJp^está Jlé^n^g una auditoría y
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- foder Judicial
 ̂ que ella está esperando la respuesta de la misma; Y que deja expresa constancia

que no va a aceptar la decisión de la Comisión Administrativa de la Seccional

Rafaela de ATE y que solicitará una reunión Comisión administrativa de Rafaela
i '
4 con todos sus miembros, para qué cada uno exponga las pruebas que tienen parak i

tomar la decisión que tomaron en el acta que realizaron y que mencionó al 

comienzo en la presente...”.

Señala que fue desplazada del cargo de Secretaria General de manera 

absolutamente arbitraria, sin prueba alguna en su contra del presunto ilícito que 

se le achaca, violando así no sólo el estatuto, sino todo el plexo normativo de la 

legislación argentina. Expresa que en fecha 17/10/2013 y con la firma de Eduardo 

De Gennerao y Atilio Fuentes, en nombre y representación del Consejo Directivo 

Nacional de ATÉ, enviaron a la Seccional Rafaela el informe elaborado por el 

Departamento de Fiscalización del Consejo Directivo Nacional de ATE en relación 

a la auditoría realizada en la Seccional Rafaela el día 11/10/2013. Señala que 

dicho informe es por demás claro, auditándose el período que abarca desde enero 

de 2011 a mayo de 2013. Que el mismo se divide en distintos ítems, a saber: I.-1) 

Documentación objeto del análisis; 2) Tarea profesional realizada; II- Limitaciones 

a la tarea de auditoría; III.- Análisis numérico de las rendiciones mensuales de 

Ingresos y gastos y Examen de los extractos bancarios, punto este último donde 

dice se resalta hay una diferencia de $183.162,12. Pero que dichas diferencias 

tomadas en forma aislada, no pueden necesariamente representar un faltante a 

rendir, sino mas bien que es el resultado de un manejo desprolijo en materia de 

administración de fondos por parte de la Seccional, la inexistencia de balances 

“ llevados conforme a las norrrtas de nuestra profesión, sin contar con la firma de 

certificación por contador público independiente. Hace notar que en las planillas 

autodenominados “Balances del año 2012”, la Comisión Revisora de Cuentas 

presta su conformidad a todo el movimiento de fondos de la Seccional, que la

: -V ■ s



> .
auditoría estaba observando.

Refiere que la auditoría detectó diferencias ya en los años: 2011: $26.379,07;

2012 $128.569,79 y en el período enero a Mayo del 2013 de $ 28.216,26, pero 

que el Consejo Directivo Provincial nada dijo. Que por el contrario, dio por 

aprobadas todas la remesas de la documental respaldatoria que Rafaela enviaba, 

convalidando así la gestión de la actora.

Indica que el informe también establece: “Asi las cosas, se establece una 

corresponsabilidad de la cuestión de toda la Comisión de la Seccional Rafaela, 

por la administración de los fondos sindicales y el C.D.P. quien durante el periodo 

de tres años no hizo observación alguna sobre las irregularidades que esta 

auditoria manifiesta”. Y que esta conclusión resulta lapidaria para el Consejo 

Directivo Provincial, siendo uno de los fundamentos por los cuales se recurre al 

amparo.

También señala que el informe presenta las siguientes conclusiones: “1) El 

Consejo Directivo Provincia Santa Fe quien era el que entregaba periódicamente 

la cotización a la Seccional ATE Rafaela requiere rendición de gastos a la misma 

por las cotizaciones entregadas, cuando en realidad el Estatuto establece el 

principio de autonomía administrativa y financiera para los C.D.P. y Seccionales 

con la obligación de elaborar un balance anual y/o informe de ingresos y egresos 

confeccionado de acuerdo a las normas de nuestra profesión. 2) Tratándose la 

conducción de la Seccional ATE Rafaela de un cuerpo colegiado, Secretaria 

General, Secretaria General Adjunta, Secretaria de Finanzas, Secretario 

Adminisjrativo y hasta Comisión Revisora de cuentas, se concluye que la 

Seccional es responsable en su conjunto, por el manejo de fondos de terceros y la 

falta de una administración con libros contables, certificación del estado de 

ingresos y egresos de fondos y la asistencia de un contador matriculado que 

certifique esa información. Cabe señalar que n ^ ^ í^ ^ p ^ ^ je c io n e s  de ninguna
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4e las partes involucradas en estos periodos que se analizan... 5) El respeto a la 

autonomía financiera que gozan los C.D.P. y las Seccionales, incluye la obligación 

de que el sistema de control del manejo de los fondos surja de libros llevados en 

legal forma, comprobantes respaldatorios de cada movimiento y certificación del 

balance por profesional contador público que dé fe ante los afiliados de la 

razonabilidad de la situación patrimonial, económica y financiera de la misma y rio 

de un intercambio epistolar donde la Cra. Secretaria del C.D.P. interpela a la Cra. 

Secretaria de la Seccional por las diferencias entre las cotizaciones entregadas y 

las rendiciones de gastos presentadas...”;

Refiere que el primer punto habla sobre el principio de autonomía administrativa y 

financiera para los Consejos Directivos Provinciales y las Seccionales de ciudades 

que legisla el Estatuto de la Asociación. Señala que por lo tanto el Consejo
O » .

Directivo Provincial se irrogó facultades que no le correspondían estatutariamente, 

con el único fin de desplazar a la actora.

Expresa que el segundo punto en análisis toca el tema de la responsabilidad de la 

totalidad de la Comisión de la Seccional por el manejo de fondos, y no 

exclusivamente de la Secretaria General. El resto de la Comisión Administrativa 

de la Seccional Rafaela jamás observó a Corvalán en su proceder.

Indica que el tercer punto citado menciona .que no es la forma de solicitar la 

rendición de cuentas como lo ha hecho el Consejo Directivo Provincial de ATE, 

evidenciándose nuevamente la atribución de facultades que no le corresponden 

por el Estatuto.

También dice que la parte más importante del informe de auditoría, lo constituye el
o» .
cuadro donde se detallan las* cotizaciones giradas por el Consejo Directivo 

Provincial a la Seccional Rafaela, donde se detecta que existe una diferencia a 

favor de ATE Rafaela por cotizaciones no giradas por la suma de $142.792,76 y 

que el Consejo Directivo Provincial toma dicha suma como si la misma hubiere
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sido realmente girada.

Manifiesta“tiue el Consejo Directivo Provincial, con todo un escenario montado y 

todo el show desplegado con posterioridad, estuvo ocultando nada más ni nada 

menos que no había girado la suma de $142.792,76, por lo que cabe preguntarse 

dónde estaba el dinero.

Denuncia que el Consejo Directivo Provincial con sede en Santa Fe violó, entre 

tantas otras normas, el principio de autonomía de las Seccionales, expresamente 

consagrado en el Estatuto de A.T.E.

Manifiesta que en fecha 17/10/2013 se llevó a cabo una pseudo asamblea (sic) 

con participación de integrantes del Consejo Directivo Provincial, cuando ello está 

vedad por la autonomía referida. Al punto que, dice, dicho consejo provincial 

manejó la asamblea, lo que surge de una simple lectura del acta, donde se puede 

ver: a) lajaresencia de integrantes del consejo provincial, b) relato de los hechos 

de acuerdo a la versión del consejo provincial, c) no se citó la auditoría efectuada 

por el Consejo Directivo Provincial”, d) no se explicaron las razones de la negativa 

a la conciliación propuesta por el Consejo Directivo Nacional, e) que se resolvió 

solicitar al Consejo Directivo Provincial se arbitren los medios necesarios para 

habilitar a Silvia de Longhi -Secretaría General Adjunta- y a Noemí Nélida Arduzzo 

-pro Secretaria de Finanzas-, al manejo de las cuentas bancarias y recursos de la 

seccional.

Señala que en la misma asamblea algunos miembros de la comisión 

administrativa de la Seccional Rafaela, decidieron comunicar la separación del 

cargo de la actora, haciéndola responsable en forma exclusiva y excluyentemente 

de la situación patrimonial de la seccional.

convocada por la actora y miembros de la Comisión Directiva de la seccional

Expresa que en fecha 01/11/2013 se realizó una asamblea extraordinaria

Rafaela.
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Refiere que en fecha 15/11/2013 remitió al Secretariado del Consejo Directivo 

^.Nacional nota en la que en su carácter de Secretaria General de A.T.E. Seccional 

Rafaela, para que en los términos del art. 47° y del Art. 11° de la Reglamentación 

del Art. 50° del estatuto de ATE tome la debida intervención en el conflicto 

suscitado entre la Seccional y la Comisión Directiva Provincial de la ciudad de 

Santa Fe, emitiendo la correspondiente resolución, retrotrayendo la'situación de la 

Seccional al status jurídico imperante antes de la fecha del acta del 17/10/2013. 

Refiere que allí también asentó que era de público y notorio conocimiento que 

había sido desplazada sin fundamento fáctico jurídico alguno de la Secretaría 

General. Agrega que la citada nota fue recibida por el Sr. Eduardo De Gennaro, en 

su carácter de Secretario Administrativo de ATE C.D.N. y que no aún no tenía 

respuesta del Consejo Directivo Nacional.

«'Manifiesta que en fecha 13/11/2013 recibió carta documento N°419523288 

firmada por la Secretaria Adjunta de ATE Seccional Rafaela, Sra. Silvia Beatriz de 

Longhi, donde entre otras cosas se le comunicaba que el día 19/11/2013 se 

realizaría una asamblea general extraordinaria de los afiliado de la seccional local, 

donde se tratarían temas incluidos en la referida misiva a la que se remite.

Expresa que en fecha 15/11/2013 y mediante acta notarial húmero doscientos 

cinco, con la intervención de la Escribana Jorgelina Basano, se le procede a 

notificar a la actora la realización de la Asamblea Extraordinaria para el día 

19/11/2013 a las 17:00 horas. Señala que lo llamativo es que la notificación está 

firmada por Marcelo R. Martini. en su carácter de Pro-Secretario de Finanzas del 

Consejo Directivo Provincial ATE v por Patricia Ménica Rudel. como Secretaria de 

«. Finanzas del Consejo Directivo Provincial ÁTE, por lo que sostiene que dicha 

notificación es nula de nulidad absoluta dado a que la intervención de los 

firmantes viola el principio de autonomía gremial y administrativa de la seccional 

Rafaela.



Refiere que en en nota adjunta, los mismos firmantes de la notificación de la 

realización*de la asamblea extraordinaria, le comunicaron a la actora “...que esta 

CDP ha decidido poner fin a su licencia gremiál a partir del día 1 de Noviembre del 

corriente año 2013. Consecuentemente hemos tomado las medidas pertinentes 

ante las autoridades de gobierno que corresponda. Por notificada....”. Señala que 

el contenido de la comunicación citada es una burla, por cuanto sin sumario 

previo, sin haberse realizado asamblea alguna como prescribe el estatuto, sin 

pruebas contundentes sobre su presunta culpabilidad, se le pone fin a su licencia 

gremial. Agrega que ello es un verdadero intento de abuso de autoridad (autoridad 

que no poseen) de los firmantes de dicha sanción puesto que no están facultados 

ni legitimados para tomar tamaña decisión.

Dice que asi llega la realización de lo que llama pseudo Asamblea Extraordinaria 

de Afiliados a la Seccional Rafaela de ATE, digitada y manejada por dirigentes del 

Consejo Directivo Provincial, donde se expulsó a la actora sin estar contemplada 

dicha sanción en el orden del díá, sin darle derecho de su debida defensa, sin 

sumario administrativo previo, sin agotarse la vía asociacional. Que ello resulta 

violatorio de lo establecido en el estatuto de ATE y de la ley 23551. Y que aún hoy 

se ignora dónde se encuentra el acta de la referida asamblea.

Sobre la asamblea, formula las siguientes consideraciones: a) la modalidad de la 

Convocatoria fue totalmente inoficiosa, por cuanto mediante la misma no se 

puede constatar la fecha cierta de la primera publicación y/o aparición de la 

misma, debió haber sido hecha por un medio periodístico local, lo que en la 

realidad no ocurrió; b) dicho acto asambleario no se ajustó a la autonomía 

estatuaria de la Seccional Rafaela; fue manejada y digitada por el Consejo

Provincial en franca violación a la citada regla de autonomía, quienes a través de 

presiones y connivencias con algunos miembros de la Comisión Administrativa de 

Rafaela lograron el objetivo pautado; c) la rifidsífíff'tomada de expulsar a Corvalán
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del gremio no fue notificada a la damnificada hasta el momento y que ello 

evidencia aún más la desprolijidad del caso manejado por el CDP de ATE; e) por 

j j  ello la actora, mediante carta certificada con acuse de recibo remitida mediante

I Correo Privado OCA (atento al paro generalizado del Correo Oficial de la 

República Argentina) procedió a impugnar la citada Asamblea, 

a Refiere que la situación descripta la obligó a a iniciar sin más la presente acción

| judicial.

I En cuanto a los recaudos de adnr^ibilidad del amparo, señala que dicha vía es la

í única admisible dado que no existe previsto recurso ni acción específica contra la

infundada decisión adoptada por la demandada. Que en caso de optar por la vía 

ordinaria, la actora vería conculcados sus derechos hasta que la sentencia o 

^solución definitiva se pronuncie al final de dichos procesos, lo que insumiría una 

■j pérdida de tiempo que no merece mayores comentarios.

Refiere que en armonía con lo establecido por la Constitución Provincial en sus 

arts. 17 y 43 la actora esta parte se ve impedida de utilizar los remedios ordinarios 

(en el caso un proceso ordinario o un juicio laboral propiamente dicho), ya que de 

hacerlo se causaría a la actora un daño grave e irreparable, dado por el 

transcurso del tiempo y la imposibilidad de ejercer su cargo para el que fuera 

elegida y puesta en funciones y la imposibilidad de ejercer sus derechos 

sindicales tras la medida de expulsión sobre ella recaída, 

f  Aclara que no existe recurso específico de índole administrativo contra la
I í

infundada decisión de la demandada, lo que corrobora la adopción de este camino 

procesal, aunque en el caso de marras no ha existido ni siquiera un acto formal 

que plasme las decisiones tomadas por ATE Rafaela y el Consejo Directivo 

Provincial de la entidad.

Manifiesta que tomó conocimiento de que le han cambiado las cerraduras del 

local donde desempeñaba su cargo, de acuerdo a los medios periodísticos ha
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asumido la Secretaria Genera! Adjunta en su lugar, etc.).

En caso de¿ pretender la demandada que esta parte debería acudir a recursos 

administrativos ante su denegatoria, los mismos darían lugar a recursos de 

revocatoria, jerárquico, apelación, y finalmente la vía contencioso administrativa,

* lo cual demuestra a instituto se encuentra de hecho anulado pese a las claras 

disposiciones constitucionales de los arts. 17 C.P. y 43 CN.

Sostiene que.su presentación fue tempestiva (art. 2 in fine Ley 10.456), desde que 

la actora no ha sido notificada por medio fehaciente de las decisiones tomadas y 

que no se le ha hecho firmar el acta de la Asamblea de fecha 19/11/2013, y que 

además se encontraba dentro del plazo de 15 días hábiles que legisla tal norma y 

que aún se encuentra vigente.

En cuanto a sus fundamentos y derecho aplicable, refiere que la actora se ha visto 

sometidas una serie de actos lesivos, restrictivos y amenazantes de susmi
libertades sindicales. Que el artículo 14 bis de la CN habla en forma clara que se 

asegurará al trabajador “...organización sindical libre y democrática...”; para luego 

estatuir que “Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias 

para el cumplimiento de su gestión sindical...”.

Señala que la democracia interna de la Comisión Administrativa Seccional Rafaela 

de ATE ha sido profundamente violentada y jaqueada por personas extrañas a su 

competencia, que si bien son miembros del Consejo Directivo Provincial, carecen 

de atribuciones estatutarias para afectar la vida democrática de la institución a 

nivel local como lo han hecho.

Cita doctrina y jurisprudencia.

Manifiesta que resulta de aplicación por vía de analogía lo referido en el art.47 de 

la ley 23.551, que regula el amparo de los derechos vulnerados ante tribunal 

judicial competente cuando fuere impedido u obstaculizado en el ejercicio de los

I oder Judi' 
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empleadores, sino también por parte del mismo ente sindical). Lo mismo en 

relación al art. 52 de la Ley 23.551 cuando contempla la reinstalación del afectado 

en su puesto ante la violación de las garantías de tutela sindical.

Señala que también está el artículo 42 de la Ley 23.551 que en su parte fina) 

garantiza al delegado cuestionado la posibilidad cierta de ejercitar su derecho de 

defensa, en consonancia con los arts. 16 y 18 de la GN.

Sostiene que no se le garantizó el derecho de defensa, que ni siquiera se la ha 

notificado de su presunta expulsión del gremio ni de su remoción como Secretaria 

General de la Comisión Administrativa de la Seccional Rafaela.

Pero, señala, la ley 23551 presenta serios problemas de falta de regulación de la 

democracia interna de los sindicatos que deben ser debatidos y analizados, y que 

por ello el amparo es el remedio judicial aplicable. Se protege al delegado de 

posibles comportamientos atentatorios de su libertad que fueren proferidos por el 

empleador, pero hay escasa tutela de conductas restrictivas y lesivas de parte de 

otras estructuras del propio sindicato, que generalmente y como en el caso en 

cuestión gozan de una situación de presunto poder e influencia sobre los afiliados 

de una seccional, pese a que el propio estatuto regula y pregona la autonomía 

gremial y administrativa.

Refiere que el Comité de Libertad Sindical de la OIT ha señalado la necesidad de 

una protección rápida y eficaz en la inteligencia que las normas de fondo no son 

suficientes.

Indica que la decisión de apartarla del gremio sin respetarle sus derechos y 

"garantías constitucionales y afectando su libertad sindical (como derecho humano 

antes reseñado), implica nada más ni nada menos que el propio gremio que 

obtuvo el resonado pronunciamiento de la CSJN en el fallo “ATE d  Ministerio de 

Trabajo” ahora actúe en contradicción a lo obtenido en dicho fallo tan resonante 

para la doctrina del derecho sindical en nuestro país.



Expresa que el Convenio 87 de la OIT, en su art.8 sobre libertad sindical y 

protección del derecho de sindicación, reza que “Al ejercer los derechos que se 

les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus 

organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o 

las colectividades organizadas, a respetar la legalidad”. Y que todo el proceso que 

desembocó en la Asamblea del 19/11/2013 no respeta dicho principio ni el 

derecho de defensa de la actora.

En cuanto a las normas estatutarias incumplidas, cita las siguientes: a) ya en el 

artículo 3 incisos b y k, manifiesta como propósitos: garantizar lá democratización 

y defender el sistema democrático; b) en el artículo 5 se contempla que las 

solicitudes de afiliación y su rechazo son atribución exclusiva del Consejo 

Directivo Nacional de ATE, mencionando que puede (es una facultad, no una 

orden) rechazarse una solicitud por hallarse procesado o condenado judicialmente 

por la comisión de un delito en perjuicio de una asociación sindical; c) en el art 11 

se refiere que la suspensión de un afiliado debe hacerse previa vista de los cargos 

que se le formulan y otorgamiento de oportunidad suficiente para su descargo y 

ofrecimiento dé pruebas; d) el artículo 13, regula la expulsión como facultad 

privativa de la Asamblea, Congreso Peía!., Consejo Federal o Congreso Nacional.

Y que la Asamblea no fue genuinamente convocada por la seccional Rafaela, sino 

manejada por el Consejo Directivo Provinncial de ATE; e) en cuanto a las 

causales, no se le ha determinado a la actora haber cometido violación estatutaria 

alguna, ni ha sido condenada por delito en perjuicio de la asociación sindical; f) 

art. 20, sobre capital social: dispone que su depósito sea a la orden del Secretario 

General, del Secretario General Adjunto, Secretario de Finanzas y Secretario 

Administrativo, debiéndose operar con dos firmas sí o si; que el espíritu de la 

norma citada es evitar la disposición unilateral de fondos y el control por parte de

JH
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excluéivamente a la actora de las desprolijidades administrativas que dicen existir; 

g) art. 21: el ejercicio financiero cierra el 31/12 y estará regido por un presupuesto 

previo que se elaborará por intermedio de la Secretaría de Finanzas. Se pregunta 

si la Secretaria de Finanzas de la Comisión Administrativa de la Seccional Rafaela 

de ATE elaboraba los presupuestos como dice la norma, antes de que el Consejo 

Directivo Provincial le haya imputado todo lo dicho a la actora; h) art. 24, que 

establece c(ue la representación legal, jurídica y gremial de la ATE es del Consejo 

Directivo Nacional; que se concluye que el Consejo Directivo Provincial no puede 

ejercer la representación legal y jurídica del gremio en desmedro del Consejo 

JDirectivo Nacional; i) art. 35, que establece que el encargado de representar

legalmente a ATE es el Secretario General del Consejo Directivo Nacional, j) art. 

45 que no menciona como atribución del Consejo Directivo Provincial a iniciación 

de acciones judiciales en representación de la entidad ni intervenir de facto las 

Seccionales como de hecho ha ocurrido aquí; j) art. 46 que regula la fiscalización, 

la normalización y la intervención de las Seccionales en los casos que allí se 

contemplan; k) artí. 47 que establece: “Cuando se suscitaren diferencias dentro 

y/o entre las Seccionales y/o Consejo Directivo Provincial y éstas no fueran 

capaces de superarlas, el Consejo Directivo Nacional actuará como órgano de 

.conciliación y sus decisiones deberán ser acatadas por las partes. El Consejo 

Directivo Nacional no actuó como órgano de conciliación en este caso, el Consejo 

Directivo Provincial se excedió en sus funciones y atribuciones y organizó la

maniobra de desplazamiento de la actora; I) art. 50 que establece que las 

seccionales son. dirigidas y administradas por una comisión administrativa y no 

sólo por la Secretaria General; II) art. 55 que regula la convocatoria a Asambleas 

Extraordinarias, y dice que deberá realizarla la Comisión Administrativa u órgano 

de la Asociación que corresponda, con una anticipación de 10 días corridos a la 

fecha de realización y utilizando los medios informativos más propicios y



convenientes (contempla en caso de urgencia la reducción del lapso); que en el 

caso la convocatoria fue realizada por directa influencia de miembros ajenos a la 

Seccional Rafaela; m) art. 56 que menciona que las deliberaciones son dirigidas 

por el Secretario General de la Seccional, cuando en la asamblea de fecha 

19/11/2013 la dirección de la misma estuvo a cargo de los miembros del Consejo 

Directivo Provincial; n) art.76 que refiere que las medidas de acción directa deben 

ser comunicadas de inmediato al Consejo Directivo Nacional para 'su 

convalidación y que la expulsión de la actora no cumple con dicha disposición; ñ) 

reglamento art.50 del estatuto que menciona la autonomía gremial y 

administrativa de las seccionales dentro de su nivel y sin comprometer el 

patrimonio de ATE (art.1), que son dirigidas y administradas, por una Comisión 

Administrativa (art.3), que la distribución de cargos y funciones son idénticas a las 

del Consejo Provincial.

Cita jurisprudencia.

Sostiene la competencia de este juzgado provincial en base al art.2 del CPL. 

Ofrece pruebas.

Solicita medida cautelar innovativa tendiente a que se la restituya en su carácter 

de afiliada al gremio de ATE y en su cargo de Secretaria General de la Comisión 

Administrativa de la Seccional Rafaela de ATE. Señala que la medida se incluye 

en la doctrina emanada del precedente “Camacho Acosta” de la CSJN; que es de 

tipo precautoria y tiende a mantener la igualdad de las partes en el litigio.

Refiere que la verosimilitud en el derecho surge del relato de los hechos, por 

tratarse de una resolución clara y manifiestamente arbitraria mediante la cual se la 

privó de ejercer sus derechos sindicales y de su derecho de defensa.

En relación al peligro en la demora está dado por e l tiempo que insumirá el 

proceso y que ello convierta en ilusorios los derechos reclamados. Agrega que ha 

sufrido un deterioro de sú imagen pública debido a está lo que la sumió
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I  en una profunda tristeza y decepción por ver manchada su trayectoria en la

I  institución.

En relación a la contracautela, solicita se la exima por tratarse de un derecho 

personalismo como ser la libertad y tutela sindical.

Funda en derecho.

Emplazada la demandada para que comparezca a estar a derecho, conteste la 

demanda y ofrezca las pruebas de que intente valerse, comparece el Consejo 

Directivo Provincial de Asociación de Trabajadores del Estado, representado por 

Jorge Alberto Hoffmann y Patricia Rudel en su carácter de Secretario General y
V

Secretaria de Finanzas, respectivamente, y efectúan oposición al otorgamiento de 

la medida cautelar (fs.122/127).

Solicitan el rechazo de la medida cautelar. Argumentan que las medidas 

cautelares innovativas tienen carácter restrictivo; que el peligro en la demora no 

existe por cuanto la acción de amparo no puede tutelar a una persona que no 

puede explicar el faltante de dinero y que el juicio de rendición de cuentas que se 

le sigue y el presente amparo le permiten defenderse; que no tiene que eximírsela 

de la contracautela por cuanto lo planteado no es un amparo sindical y que en 

realidad busca litigar sin consecuencias.

’ A fs.152 se rechaza la medida cautelar innovativa, a cuyos fundamentos me 

remito brevitatis causae.

“Él Consejo Directivo Provincial ya referido, mediante las mismas personas 

indicadas, también procede a contestar la acción dé amparo interpuesta por la 

actora (fs. 145/151).

Niegan que el acto asambleario del 19/11/13 haya sido ilegítimo; que haya sido en 

contra de la voluntad de los afiliados; que no haya sido debidamente notificada de 

la medida que se decidió tomar en virtud dé esa Asamblea. Niegan la procedencia 

de la acción de amparo y en consecuencia, la inexistencia de otro medio judicial
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más idóneo.

Niegan la aplicación de los argumentos esgrimidos y la documental agregada que 

no emane de su parte.

Señalan que la reposición al cargo y a la afiliación no son hechos que pueda llevar

a cabo el Consejo Directivo Provincial. Refiere que el Consejo Directivo Provincial

de ATE, a quien señalan como “única entidad demandada en autos" no tomó

ninguna decisión sobre la suerte de la actora. Que por el contrario, por su propio

derecho, interpuso una demanda de rendición de cuenta en atención a que debía

conocer^exhaustivamente cómo fueron invertidos los recursos que se le 
-i

transfirieron a la actora.

Expresan que quienes tomaron las decisiones sobre la separación del cargo, por 

la indignidad de la situación generada, fueron los afiliados de la seccional Rafaela.

Y que por ello sólo a la Seccional se podría haber demandado. Que por ello la 

actora no tiene ningún curso de acción contra el Consejo Directivo Provincial ya 

que no puede sostener, bajo ningún concepto, que fuera dicho Consejo Provincial 

quien tomó la decisión. Y que por ello, no habiendo agravio alguno, no existe 

acción.

Dicen que la asamblea cuestionada por la actora fue convocada como ordena el 

Estatuto en su art. 52 b); que fue citada a los fines de definir y decidir qué hacer 

con la actora en virtud de las graves irregularidades acontecidas en esa 

Seccional."'

Destacan que la convocatoria fue: (a) publicada en los diarios de circulación de

Rafaela; (b) con la debida anterioridad; (c) con su orden del día. Y que por ello

quejarse porque no fue notificada, no tiene ningún asidero. En primer lugar,

porque las convocatorias a asambleas nb se notifican; en segundo lugar, porque

la queja es tardía: ella misma estuvo presente, tuvo oportunidad de ofrecer sus

explicaciones ante sus propios compañeros por los faltantes -y,d¡ferencias y pudo
& •- ' -‘v -í ’S.
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haberse quejado también de la supuesta falta de notificación, pero que nada de 

ello fue hecho.

Destacan que debe destacarse el motivo de la convocatoria. Que se habían 

detectado en la Seccional Rafaela graves irregularidades en el manejo de los 

dineros de los afiliados. Que a raíz de cotejos contables emanados del Concejo 

Directivo Provincial de A.T.E., en virtud del estudio de los gastos acreditados por 

la Sra. Corvalán y el dinero enviado a esa seccional como sumas “cotizadas” 

¿nensualmente, se advirtió en el período que va desde diciembre 2011 a mayo 

2013 un faltanté de justificación de gastos, vale decir, dinero acreditado o enviado 

por el Concejo Directivo Provincial a las cuentas bancarias de la Seccional 

conforme la cotización correspondiente y sin que exista constancia de su 

adecuada inversión. Que esa suma faltante era de $255.661,59.

Señalan que ante semejante irregularidad, lo que no debe hacerse, mínimamente, 

es ocultarlo o tratarlo a la ligera. Y que en virtud de ello se llamó a Asamblea 

Extraordinaria para resolver esa situación.

Refieren que ni el Consejo Directivo Provincial ni la Seccional Rafaela tuvieron 

jamás ánimo persecutorio. Explica que antes de iniciar la acción de rendición de 

cuenta (yá que la Asamblea Extraordinaria y su resultado son acciones llevadas a 

cabo por una Seccional completamente autónoma) al detectarse el problema de 

los faltantes de inversión se la convocó para que pudiera aclarar qué era lo que 

estaba pasando (específicamente, por qué faltaba tanto dinero) sin que ello se 

viera reflejado en, por ejemplo, obras o compras a favor de los afiliados (quienes 

son, en definitiva los aportantes de esos dineros). El problema era que no se 

veían avances en los servicios a los afiliados de esta ciudad.

Señalan que tuvo la oportunidad de hablar con toda la gente que tanto afecto le 

brindó siempre, que nunca aceptó el problema, que se ofendió y que pidió 

auditoría al Concejo Directivo Nacional que en fotocopia ella misma adjunta a esta



demanda, y que reconoce sí una faltante: pero en lugar de ser casi $ 260.000, la 

suma que arroja la “auditoría nacional” es de $ 183.162,12.

Señala que es casi una broma: alegar como eximente de responsabilidad el 

faltante el establecido por la “auditoría nacional” Retóricamente se preguntan si 

faltaba o no el dinero y si debían o no debían aclararse las cuentas. Agregan que 

la conducta de los compañeros afiliados de la Seccional no había sido prima 

facie manifiesta o palmariamente arbitraria. Entonces, dice, como marca la ley que 

los rige que es el estatuto, se llamó a la Asamblea en la que todos los delegados y 

afiliados Tafaelinos decidieron separar a Angela Corvalán de su cargo y como 

afiliada.

Explica que en momentos de reunirse para tratar de resolver el problema, esto es, 

averiguar en qué se habían invertido los recursos transferidos por el Consejo 

Directivo Provincial, la actora solicitó una especie de “perdón” por que no es 

contadora. Sin embargo, el problema no es un problema técnico-contable. 

Sostiene que es un problema de transparencia y para los compañeros afiliados 

rafaelinos es un problema de confianza y buena administración. Por cuanto la Sra. 

Corvalán tenía a su cargo la administración de los fondos sociales que le remitía 

el Consejo Directivo Provincial, que dichos fondos son provinciales, no son 

locales. Que la Sra. Corvalán no administra fondos propios, sino los que le 

remesa^Consejo Directivo Provincial provenientes de todos los afiliados.

Y que por ello no es cierto que no tenga una responsabilidad frente al Consejó 

Directivo Provincial. Para con la Seccional, tenía la responsabilidad que le da el 

ejercicio propio del cargo.

Refiere que esos fondos no fueron rendidos jamás. Que la actora, como es usual 

en estas situaciones cuando hay alguna Irregularidad detectada y que merece ser 

auditada, recurrió al argumento abogadil que hace que el transcurso del tiempo 

produce el olvido y el perdón de la falta. Perctí^ra^que haya olvido y perdón
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deben transcurrir expresos términos de prescripción: si en ese transcurrir se 

solicita una rendición de cuentas, no hay hecho que el tiempo haya hecho olvidar 

y perdonar.

Señalan que no hay administrador de fondos de terceros que no deba rendir 

cuentas. Y que para el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia 

contempla el juicio de rendición de cuentas en los artículos 527 y cc.

Señalan que la falta de cuestionamientos previos por parte del Consejo Provincial 

no convalidan la gestión de la actora, porque no existe ningún balance ni gestión
o»

aprobadas y porque las diferencias existen. Y que se hayan detectado a posteriori, 

no significa que las diferencias sean virtuales o un ejercicio de la imaginación. 

Pero, dicen, aún quienes se comportan prima facie adecuadamente, están 

sometidos al control de sus afiliados, de quienes aportan los fondos remesados y, 

por último, la justicia provincial.

Señalan que aún ante las diferencias entré los resultados de la auditoría nacional 

y la provincial, el faltante existe y que el argumento de la corresponsabilidad 

resulta insólito. Que se trata de una deuda del Consejo Provincial con la 

Seccional, o un crédito que ésta tiene, y que está perfectamente registrado en la 

oficina contable a disposición de cualquiera, en las oficinas del Consejo Provincial.

. Refieren que sobre este tras fondo oscuro, se desarrolló la asamblea que la
o»

"áctora impugna por esta vía.

Indican que no hay irregularidades manifiestas ni se siguieron procedimientos 

arbitrarios o caprichosos. Que en ningún momento de la Asamblea la Sra. 

Corvalán se refirió al objeto de la Asamblea, no la cuestionó, no trató de defender 

su postura ante esta grave situación de irregularidad en la administración de los 

fondos que pertenecen a la seccional. Que permaneció en silencio durante toda la 

reunión, que no aportó datos sobre la cuestión de fondo, no cuestionó la legalidad 

déla Asamblea ni el resultado de la votación.
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Que por lo tanto, dice, no hay ninguna razón para atender esta demanda al dejar 

pasar la oportunidad que le habilita el estatuto para defenderse y/o debatir y/o en 

su caso no avalar con su firma el tema que se trataba y la gravedad del asunto 

por el que se le pide explicación.

Refieren que tampoco puede inferirse jamás que no ha sido notificada de su 

destitución, puesto que asistió a la Asamblea, la presenció, firmó al pie, estuvo 

sentada allí.

Dicen que las otras irregularidad imputadas también son falsas. La decisión fue 

tomada por una asamblea extraordinaria. Las asambleas extraordinarias están 

contempladas por el articulo 52. b) del Estatuto. Éste establece que tiene poderes 

ilimitados. Que las Asambleas Extraordinarias sólo podrán tratar las cuestiones 

que provocaron su convocatoria, para lo cual su alcance es ilimitado. Que lo 

relativo a su convocatoria está establecida en el artículo 55.

Que por todo ello, se cumplieron con todos los requisito: (a) la realizó el órgano de 

la asociación que corresponda; (b) con una orden del día o temario; (c) con un 

plazo de diez días de antelación; (d) y se publicó por el medio que se considere 

conveniente. Que en el caso particular se cumplieron: (a) se convocó el 6/11/13 

(b) para “[...tratar la situación económica y financiera de la Seccional ATE Rafaela 

como consecuencia de la faltante de una suma demás de $ 255.661 en la gestión 

de Angela Corvalán...]”; (c) el día 19/11 /13 a las 17 hs; (d) a través de los diarios 

Castellanos y La Opinión.

Agregan que tramitan una demanda interpuesta por su parte en los tribunales 

santafecinos en autos “A.T.E. d  Corvalán, Angela s/ Rendición de Cuentas” 

(Expte. 944/13) que se tramitan ante el Juzgado Civil y Comercial de la 4ta. 

Nominación de la ciudad de Santa Fe. Que apenas detectado el problema del 

dinero faltante, y luego de largos e infructuosos intentos de lograr una explicación 

válida por parte de la actora, intercambio ep}f^ ;^^yn ion ,es  con su gente de
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confianza con el objetivo de darle la oportunidad de reconocer el problema, 

decidieron interponer la demanda de rendición de cuentas.

Manifiestan que el amparo no puede prosperar porque la situación está muy lejos 

de ser considerada como de arbitrariedad manifiesta, palmaria y ostensible. Que 

por el contrario, la actuación de la Seccional Rafaela estuvo perfectamente 

enmarcada en una interpretación razonable del artículo 52 inc. b) y conc. del 

Estatuto ante la gravísima situación planteada.

Señalan que, además, puede tener reparación ulterior perfectamente a través de 

u® juicio ordinario en caso que los cargos que le efectuaron los afiliados rafaelinos 

son falsos.

Refieren que el amparo no puede utilizarse como fusible o comodín según los 

humores del justiciable, que no se deben abrir y cerrar en exceso las puertas que 

el amparo debe trasponer.

Señalan que por ello se deben recorrer previamente a la interposición del recurso 

de amparo, los procedimientos ordinarios. Que cualquier juicio ordinario de 

restitución del cargo con su debida medida cautelar, permitían una amplitud de 

debate y prueba, que no permite el amparo.

Que por ló expuesto, la deberá demostrar no sólo la ilegitimidad del accionar de la 

Seccional Raféela sino que esa ilegitimidad debe ser patente, manifiesta y 

ostensible. Que ése es el estándar de procedencia del amparo es ese.
Q *

. . .  -  .

Ofrece pruebas.

Producidas las pruebas, quedan los presentes autos en condiciones de ser 

resueltos. Aclaro que sin perjuicio que tanto el apoderado de la amparista como la 

del Consejo Directivo Provincial de ATE solicitaron en forma conjunta el dictado de 

la resolución, por aplicación del art.8 de la ley provincial 10.456, ya se encontraba 

el plazo cumplido como para dictar la sentencia conforme el proveído de fs.153.

Y CONSIDERANDO: Que la cuestión a resolver es si la decisión tomada en la
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asamblea extraordinaria del día 19/11/2013 fue o no manifiestamente arbitraria o 

ilegal, y si se afectaron derecho emergentes de la Constitución Nacional, 

Provincial, de una ley o de un tratado.

Debo precisar el marco dentro del cual discurrirá el análisis y se emitirá resolución

por cuanto la vía de amparo elegida es acotada. Aclaro entonces que no me

referiré al supuesto faltante de dinero de la Seccional Rafaela sino en la que sirva

de fundamento para mi decisión. Pero no me corresponde, ni me fue requerida, la

investigación sobre tales cuestiones contables, ni determinar quiénes son los

responsables. Cuestiones que, por otra parte, están discutiéndose en el seno del

propio sindicato demandado (informe de Consejo Directivo Nacional de ATE a 
~>é

fs.217).

Otra cuestión sumamente relevante que define el contexto en el que se dieron los 

hechos, es el evidente conflicto intrasindical que existe en la entidad demandada. 

Esto está reconocido, aún cuando no lo califiquen, la propia actora en su 

demanda, el Consejo Provincial en su presentación, y de forma expresa el 

Consejo Directivo Nacional en la contestación al oficio obrante a fs.217 (punto 1). 

Pues bien, la actora sostiene que la decisión de desafiliarla y apartarla de su 

cargo de Secretaria General fue producto de un interés particular del Consejo 

Directivo Provincial por manejar la Seccional Rafaela, en violación a disposiciones 

estatutarias y el Convenio N°87 de la OIT. Y que en el proceso se violó su derecho 

de defensa. A lo que el Consejo Directivo Provincial aduce, en lo medular, que en
o»

realidad fue‘apartada por los afiliados de la propia Seccional, en una asamblea 

extraordinaria convocada a tales efectos, y que fue el resultado de un faltante de 

más de $255.000 y por no haber podido sostener su posición en dicha asamblea. 

El caso comienza a encontrar solución al analizar la situación procesal de ATE, Es 

que me encuentro ante la siguiente particularidad: la actora demandó a ATE, 

dirigió la cédula de notificación de rigor al dorpiciíio dé^taSeccional local (fs.103 y
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106), donde se la recibió sin observaciones, y quien compareció fue sólo el 

Consejo Directivo Provincial. Pero resulta ser que el Consejo Directivo Nacional 

es el único que representa legalmente a ATE, tal como establecen sus estatutos 

(art.22, 24 y 35) y conforme el propio Consejo Nacional asi lo aclarara al contestar 

el oficio obrante a fs.217.

Adviértase que el propio Consejo Directivo Provincial reconoció^ no estar 

legitimado en forma pasiva porque no había intervenido en la toma de la decisión 

y que no se comprendían las razones de demandar únicamente al Consejo 

Provincial cuando había sido la Secciona! quien tomara la decisión. La misma 

pregunta debiera formulársele al Consejo Directivo Provincial, pues no sólo que 

no fue demandado en forma singular, sino que tampoco se le dirigió cédula alguna 

como para que comparezca. La demanda fue Claramente dirigida contra ATE, 

quien debió haber comparecido por el Consejo Directivo Nacional para ejercer una 

defensa válida en el proceso.

Se desconocen las razones por las cuales el Consejo. Directivo Provincial 

compareció en autos/dado que la cédula fue dirigida a! domicilio de la Seccional 

local. Debo presumir que la Seccional puso en conocimiento al Consejo Directivo 

Provincial de la situación. Desconozco también si el Consejo Provincial omitió la 

comunicación al Consejo Nacional, o si la Seccional no cumplió con ello, o si fue 

el Consejo Directivo Nacional el que no cumplió con la carga proceso. Ello deberá 

'ser tratado por la entidad demandada en su seno interno y conforme las normas 

estatutarias correspondientes* s. ~

Lo cierto es que ATE recibió la cédula enviada a su Seccional local y nada 

manifestó al respecto, por lo que resulta plenamente válida. De ahí que 

corresponda concluir que la demanda no fue debidamente contestada por ATE y 

por lo tanto tenerla por reconocida en forma ficta de los hechos denunciados en la 

demanda (art.7 ley provincial 10.456). Aclaro que similar reconocimiento refiere a
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la documentación aportada por la amparista, conforme las reglas procesales 

generales.

Como dije, no es tarea del suscripto desentrañar las razones por las cuales los 

cuerpos orgánicos de ATE actuaron así. Como tampoco es oponible a la 

amparista cualquier mecanismo o vía de comunicación interna que exista en ATE 

y si hubo algún incumplimiento de parte de la Seccional o del Consejo Directivo 

Provincial. Lo cierto es que se notificó y no se compareció en legal forma para dgr 

una respuesta acabada sobre lo sucedido.

Si bien la solución se puede perfilar desde dicha situación, considero 

indispensable ingresar al fondo de la cuestión y analizar los distintos elementos de 

la causa, como forma de explicitar todos los argumentos que considero necesario 

brindar. Ello por cuanto entiendo que el caso amerita una solución que deber ir 

más allá del plano formal.

Y de un análisis integral, adelanto que encuentro suficientes elementos para 

concluir que la decisión tomada en la asamblea extraordinaria del día 19/11/2014 

fue manifiestamente arbitraria e ilegal.

En primer lugar debo señalar que, conforme auditoría contable remitida por el

Consejo Directivo Nacional (fs.217), lo que se detectó fueron diferencias entre las

cifras extraídas de la documental aportada por la Seccional y los resúmenes de

gastos. Pero la misma auditoría se encargó de resaltar que tales diferencias no

representaban “necesariamente” un faltante a rendir, sino el producto de un 
-i

manejo desprolijo en la administración de fondos por parte de la Seccional. Es 

decir, que la imputación invocada para desplazar a la actora fue puesta en duda 

por el propio Consejo Directivo Nacional, máxima autoridad en la entidad.

o-»

En segundo lugar, la misma auditoría encargada por el órgano nacional determinó 

que siendo que los fondos se manejaban por medio de un órgano plural, existía
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1 Seccional Rafaela. La conclusión de la auditoría fue clara y cito: “Tratándose la
1
1 conducción de la Seccional ATE Rafaela de un cuerpo colegiado, Secretaria

General, Secretaria General Adjunta, Secretaria de Finanzas, Secretario 

Administrativo y hasta Comisión Revisora de Cuentas, se concluye que la 

Seccional es responsable en su conjunto por el manejo de fondos de terceros y la 

falta de una administración con. libros contables, certificación del estado de 

ingresos y egresos de fondos y la asistencia de un contador matriculado que 

certifique ésa información” (fs.228). Me pregunto entonces porqué razón se 

convocó a la asamblea cuestionada identificando sólo a la actora como la 

presunta responsable de la irregularidad.

En tercer lugar, no puede soslayarse el papel que tuvo el Consejo Directivo 

Provincial. Se presentó en autos irrogándose el papel de veedor y controlador de 

la economía de la Seccional Rafaela, cuando la auditoría encargada por el 

Consejo Directivo Nacional detectó que ya había diferencias en los años 2011 por 

$26.379,07, 2012 por $128.569,79 y en el período enero a Mayo del 2013 por 

$28.216,26 (fs.228). La auditoría ya referida señaló que el control sobre el manejo 

de los fondos debía ser a partir de libros llevados en legal forma, comprobantes 

respaldatorios de cada movimiento y certificación del balance, pero no mediante 

un intercambio epistolar como el habido entre la secretaria del Consejo Directivo 

Provincial y la actora (misivas obrantes a fs.26/30 reconocidas por la demandada 

anfk su falta de negativa). Lo que llevó a identificar al Consejo Directivo Provincial 

como co-responsablé de las irregularidades (fs.228).

En cuarto lugar merece ser destacado otro elemento, como es el de las 

diferencias no giradas por el Consejo Directivo Provincial a la Seccional Rafaela 

(informe de auditoría nacional a fs.229). Si bien el Consejo Provincial refiere que 

se dejó de enviar remesas a partir que se detectaron las irregularidades en la 

Seccional Rafaela, esto no es así. El propio Consejo Provincial reconoció que las



diferencias fueron detectadas en el año 2013, y resulta ser que las diferencias no 

giradas a la Seccional datan del año 2011, existiendo una diferencia a favor de la 

Seccional y a cargo del Consejo Provincial por la suma de $142.792,76. No voy a 

emitir opinión sobre esta cuestión, pero esto va dando cuenta de la escalada del 

conflicto y que no se trata de un simple faltante de dinero imputable a la 

amparista, como planteara el Consejo Directivo Provincial.

En quinto lugar, la convocatoria realizada por la Comisión Administrativa (fs.68* y 

69) resulta absolutamente tendenciosa. Adviértase que ya en el punto 1) se refiere 

a un faltante de dinero “de más de $255.000” cuando la auditoría nacional informó 

que las ^diferencias eran por $183.162,12 y que ello no respondería
”4

necesariamente a un faltante de dinero a rendir sino en un manejo desprolijo. 

Pero lo más grave es que se identificó el supuesto faltante con la gestión de 

Ángela Corvalán, es decir, se identificó el supuesto faltante con la persona de la 

Secretaria General. Justamente cuando la auditoría nacional establecía que la 

responsabilidad era atribuible a toda la Comisión Administrativa y al Consejo 

Directivo Provincial por omisión de controles adecuados.

En sexto lugar, tampoco puedo obviar el mecanismo empleado para la destitución 

de la actora que no condice no ya con las normas estatutarias sino con el 

concepto de estado de derecho donde, entre otros, el derecho de defensa tiene 

un valor preponderante (art.18). El Consejo Directivo Provincial sostiene que la 

actora pudo defenderse en la misma asamblea, pero no es así. La defensa no se
o»

ejerce de cualquier manera y momento. En una asamblea donde se trataba un 

supuesto faltante de dinero, pretender que la actora lo explique cuando no estaba 

claro si había faltante o si en realidad era todo producto de desmanejo 

administrativo, con cuestiones contables que la actora reconocía no estaba 

capacitada para brindar, con cantidades absolutamente disímiles entre lo que 

decía el Consejo Directivo Provincial y el Nacional; y siendo interpelada por los
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demás co-responsables en el hecho, no puedo menos que concluir que la actora 

i  . •
no estaba de manera alguna preparada para asumir una defensa que, además, no

contaba con asistencia técnica (contable).

Si el Consejo Directivo Provincial cuestionó la vía del amparo elegida por la actora 

por su acotado margen de discusión, qué decir del cuasi proceso oral y 

sumarísimo al que fue sometido la actora en la asamblea extraordinaria del día 

19/11/2013, convocado de manera tendenciosa y sin asistencia ni garantías de 

ninguna naturaleza.

J_a arbitrariedad resulta palmaria porque el acto fue convocado por quienes la
~4 •

auditoría nacional señalaba como los demás co-responsables de la irregularidad 

en el manejo de dinero; en lo que debe calificarse como una estrategia común 

entre la conducción residual de la Seccional local y el Consejo Directivo Provincial 

(ambos señalados con igual responsabilidad que Corvalán); con la única intención 

de identificar las irregularidades con la persona de Corvalán; y sin respetar el 

derecho de defensa. Estrategia común que ya se advierte en su faz preparativa si 

me atengo a que las actas de Comisión Admnistrativa de la Seccional Rafaela de 

los días previos a la asamblea cuestionada, siempre contaba con la presencia 

integrantes del Consejo Directivo Provincial. Intervención que carece de todo 

justificativo por más que se interesaran en conocer la situación sobre los 

diferencias económicas.
-4
El derecho de defensa no es sólo hacer un descargo, de cualquier manera y en 

cualquier momento': El propio estatuto de ATE establece que para suspender a un 

afiliado debe correrse vista al afiliado de los cargos que se le formulen, darle 

oportunidad suficiente para su descargo y ofrecimiento de pruebas (art.11). Si esto 

se establece para la aplicación de suspensiones, qué decir para las expulsiones, 

que se suponen son sanciones de mayor gravedad. Y así, este estándar fijado por 

ATE no fue observado en el caso de la actora, dado que además de no correrse



vista de los cargos imputados, no se le dio oportunidad “suficiente” para efectuar 

su defensa y ofrece pruebas.

En relación al régimen disciplinario, se ha dicho: "El régimen respectivo debe ser 

adoptado por el estatuto... Dicha facultad que reconoce la ley constituye una atribución propia de 

los grupos asociativos contenida dentro de los limites de la razonabilidad que excluye la 

arbitrariedad” (Vázquez Vialard, Antonio en “El Sindicato en el Derecho Argentino’ , 

Astrea, pág,202).

Por lo tanto, frente a una cuestión eminentemente técnica, debió dárselé la

oportunidad de asistencia del mismo tipo. Esto lo digo por cuanto no se trataba de

un simple faltante de dinero. La auditoría encargada por el Consejo Directivo

Nacioné^arrojaba otro resultado y además refirió a una posible explicación para

tal diferencia en relación a un manejo desprolijo y no necesariamente a un

‘faltante”. Jo que debo sumar la diferencia en lo que debía haber remitido el

Consejo directivo Provincial desde el ejercicio 2011, y que la auditoría nacional

señala qu| el Consejo Directivo tiene como cotizada y no remitida. Por lo tanto,

habría que haber analizado también esta diferencia y si tuyo o no incidencia en las

diferencia^ que se le imputan a la Seccional Rafaela.
I

Al respect<¡> lá Corte Suprema de justicia de la Nación tiene dicho que el derecho
I

de defensa comprende no sólo el derecho a ser oído, sino a producir prueba y a 
I  . ■

obtener urja sentencia motivada (Fallos 165:290; 180:148; 193:408; 297:134 entre
• ÉL

otros). De ahí que no pueda admitirse que un simple descargo en una asamblea

de afiliados pueda ser ejercicio del derecho de defensa. Máxime si en el mismo 
i

acto se formalizó la imputación hacia su persona en base a cargos que aún hoy 

no están claros y donde también se tomó la decisión.
' I ‘ • .

“ La ley 23.{551 ha considerado, de una manera muy especial, todo lo que se refiere a la 

separación jde los afiliados, y ha impuesto a los estatutos la obligación de establecer un 

procedimiento que garantice el derecho de defensa (cfr. art. 16 inc. c) y art. 9 del dec. 467/88) y 

que no seal meramente formal. En coherencia con tal teleología, el ordenamiento calificó las
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causales y estableció competencias específicas en la asamblea o congreso extraordinario para 

que la medida de gravedad no sea el resultado de una voluntad colectiva tenue o facciosa. Es que 

el cumplimiento de estas disposiciones garantistas y, en particular, las que se proyectan sobre el 

derecho de defensa del imputado, debe ser evaluado con carácter muy restrictivo y es esencial 

expresar detalladamente las causales y describirlas de una manera cabal, ya que la expresión 

precisa de las motivaciones y de los reproches es un principio indiscutible para posibilitar el 

derecho de defensa que, incluso, está consagrado en las relaciones individuales de trabajo en el 

art:-243 LCT. Por otra parte, la comunicación realizada al actor en la que se alegaba violación a lo 

estatuido y desobediencia manifiesta no resultaron claros y dificultaron el ejercicio del derecho 

defensa, derecho que goza de protección constitucional y resulta refrendado por pactos 

*inJemacionales. (Cfr. Dictamen fG  N° 54.425 del 26/3/2012, Dr. Álvarez, al que adhiere la Sala)”

(CNAT Sala I Expte N° 12.787/2011 Sent. Def. N°87.569 del 16/4 /2012 "Orlandau,

Elias Oscar Leonardo el Sindicato Empleados Textiles de la Industria y afines

SETIA s/juicio sumarísimo" (Pasten de Ishihara -  Vilela).

Esto lleva al segundo aspecto que me interesa tocar y es la manifiesta ilegalidad 

del acto. No solo por resultar violatorio del derecho de defensa de raigambre 

constitucional (art.18 CN), sino de normas estatutarias específicas.

Como dije, no se cumplió con el mecanismo estatutario previsto para aplicar 

sanciones conforme el capítulo VI del estatuto.

Tampoco se observó la distribución orgánica de funciones de ATE, al asumirse 

'facultades que correspondían a la conducción nacional, como por ejemplo lo 

«^referido al art.11 de la reglamentación al art.50. Si bien allí se establece que en 

caso de diferencias entre las seccionales debe intervenir el Consejo Directivo 

Provincial como mediador y recién agotada dicha etapa, debe mediar el Consejo 

Directivo Nacional, por una cuestión de lógica elemental debe entenderse que si 

el conflicto se suscita entre una seccional y un Consejo Directivo Provincial, es el 

Consejo Directivo Nacional quien debe mediar y cuya decisión acatar los demás 

cuerpos orgánicos. Adviértase al respecto que el Consejo Directivo Nacional está 

en perfecto conocimiento de la situación sobre el desmanejo de dinero y aclaró



que sólo dispuso la realización de la auditoría contable ya referida y que manifestó 

no haber tomado decisión al respecto (punto 1 fs.217).

Ni que decir con el art.3, que refiere en su inciso k) a la defensa del sistema 

democrático y propender a la defensa plena de los derechos humanos. La 

acusación por cargos que no están claros, la individualización exclusiva en la 

persona de Corvalán cuando la auditoría nacional marcaba que era un caso de 

co-responsabilidad y la falta de una defensa adecuada, refieren a situaciones jque 

no se condicen con el sistema democrático y la defensa plena de los derechos 

humanos.

Los estatutos de la entidad demandada son la “ley interna de la asociación” 

(Corte, Néstor T. en “El modelo sindical argentino”, Rubinzal-Culzoni editores, 

pág.227). Por lo tanto, la asamblea tenía ese límite y marco de actuación y 

decisión. No resulta admisible que la asamblea pueda tomar cualquier decisión en 

oposición a normas estatutarias vigentes. De lo contrario, perdería su noción de 

permanencia al gremio, su razón de ser y la decisión se tornaría inaplicable.

Pero además, una característica básica fundamental de esta normas es que son 

de interpretación amplia y que están orientadas por el principio in dubio pro socius 

(Corte, Néstor, op. Cit. Pág. 229 y la cita que allí se establece). De allí que 

debieron haberse extremado los recaudos para que Corvalán pudiera defenderse 

debidarríente. Y si parto de que los cargos no estaban claros, porque no está claro 

aún si hubo faltante de dinero o simplemente desmanejo administrativo; como 

tampoco está claro el monto final de la diferencia; pasando por la auditoría 

nacional que señala como responsables (sin distinciones) a toda la Comisión 

Administradora y al Consejo Directivo Provincial, entiendo que no se interpretaron 

las normas estatutarias in dubio pro socius.

En este contexto, considero que la actora fue destituida y desafiliada en un 

decisión que debe ser calificada como manifiestamente arbitraria e ilegal. La
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medida, que se mantiene en la actualidad, vulnera su derecho a desempeñarse 

en las funciones sindicales para las que fue votada por los afiliados y con cargo 

por el período 2011-2015 (informe de Consejo Directivo Nacional de ATE a 

fs.218).

No modifica mi conclusión las demás pruebas obrantes en autos.

La testimonial de De Longui (fs.177) tiene valor relativo porque no debe 

soslayarse-que la misma integra la misma Comisión Administrativa señalada por 

la auditoría nacional como responsable en su conjunto por las diferencias 

detectadas. Advierto en la declaración un interés particular en que la situación se 

personalice sólo en Corvalán. De todas maneras, De Longhi refirió que Corvalán y 

la tesorera manejaban el presupuesto de la Seccional (preg.séptima), pero como 

Secretaria Adjunta no supo explicar nada sobre el manejo de fondos, ni si la 

Comisión Revisora de Cuentas había avalado la gestión patrimonial de la 

Secciona (pregunta 16), como tampoco sabía si el Consejo Directivo Provincial 

habla avalado o no dicha gestión (preg.17). En definitiva, lo único que le interesó 

a la testigo fue señalar a Corvalán.

Lo mismo cabe decir para la testimonial de Odetti (fs.179), señaló que Corvalán y 

la secretaria de la mutual se ocupaban del presupuesto y balance (preg.6). Un 

testimonio plagado de desconocimientos más que de certezas, algo sumamente 

cuestionable para una persona que integraba la misma Comisión que la 

^amparista. Lo que quedó claro es que la testigo sólo se interesó por despegarse 

de las diferencias detectadas.

El testimonio de Marques (fs.181) no cambia esta tónica. Se presentó como la 

Secretaria Administrativa y no supo explicar si la Comisión Revisora de Cuentas 

había o no avalado la gestión patrimonial de la Seccional (preg.16), manifestó no 

tener idea sobre si el Consejo Provincial había o no avalado dicha gestión

Poder Judicial



Tampoco el testimonio de Druvetta (fs.183) cambia mi consideración. Refiere que 

la Comisión Revisora de Cuentas aprobaba la gestión pero sin ver los números 

(preg.16), que el Consejo Directivo Provincial aprobó la gestión hasta marzo de

2013 (preg.17) y finalmente aclaró sentirse estafada por Corvalán a quien señaló 

como la única que se ocupaba de los balances con la Secretaria de la mutual 

Sonia Rainiero (parte final de la declaración).

Como dije, todos estos testimonios aparecen teñidos por el evidente interés de 

desligarse de las responsabilidades conjuntas que imputó la auditoria nacional. 

Pero no es argumento atendible que Corvalán asumiera de hecho las funciones 

que le señalan, por cuanto todas y cada una de las testigos, por sus cargos, 

debían estar en conocimiento de lo que sucedía y manifestar oposición formal y 

expresa. En lugar de eso consintieron todo lo actuado. No sólo consintieron, 

permitieron que, aún aceptando la hipótesis del manejo discrecional de fondos, 

Corvalán actuara así. Es decir, se trata de una conducta omisiva que fue 

determinante para que, aún en la hipótesis planteada por el Consejo Directivo 

Provincial, se incurriera un desprolijo manejo de fondos y con ello las diferencias 

detectadas. Entiendo que ésa fue la razón por la cual la auditoría señaló la co- 

responsabilidad de la totalidad de la Comisión Administradora.

También los testimonios de los miembros del Consejo Directivo Provincial 

aparecen teñidos de un interés particular en perjudicar a la amparista.

El testimonio de Delfor fs. 194/196), quien se presentó como Secretario General 

Adjunto del Consejo Directivo Provincial merece ser destacado. La única vez que
-4 '*

se refirió a la auditoría encargada por el Consejo Directivo Nacional fue para 

señalar lo que dicho informe no dice: concretamente habló de “faltante” de dinero 

cuando la auditoría refirió claramente "que las diferencias no responden, 

necesariamente, a faltante de dinero a rendir. Tampoco dio respuesta suficiente a

la razón por la cual se individualizó a la amparist^pr^oi^m i^a responsable. No

L f  i r
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es admisible el argumento de que ella era la única que manejaba el dinero, 

porque si esto fue así y el Consejo Directivo Provincial estaba en conocimiento, 

debió haber efectuado los controles necesarios para encarrilar la administración 

de acuerdo a la conformación orgánica de ia Seccional, o incluso denunciar la 

situación ante el Consejo Directivo Nacional. En su lugar, consintió todo lo 

actuado por Corvalán. Tampoco justificó de manera suficiente porqué razón omitió 

considerar las concfusiones de la auditoría nacional.

Lo mismo cabe para el testimonio de Martín (fs.199), quien se presentó como
O-»

miembro del Consejo Directivo Provincial. Se refirió a faltantes de dinero cuando 

una auditoría concluía en que no se podía afirmar ello (preg. 3) y tampoco dio una 

respuesta suficiente a la. razón por la cual imputaron sólo a Corvalán por el 

faltante de dinero (repregunta 7).

Tampoco modifica mi conclusión el testimonio de Avallone (fs.203), quien se 

presentó como parte de la conducción del Consejo Directivo Provincial (preg. 2). 

El testigo refirió que se omitió considerar la imputación de co-responsabilidad que 

establecía la auditoría nacional por cuanto de las “sucesivas reuniones que se 

mantuvieron en la Seccional, parte de los integrantes, inclusive la compañera 

tesorera Aguirre, quedaba claro que la persona que concurría a hacer las 

extracciones y los movimientos en el banco, la única, era Ángela Corvalán y que 

'‘'tenía el manejo del dinero”. Me pregunto entonces si esto habla bien de los 

controles que supuestamente realizaba el Consejo Directivo Provincial, o si 

elimina la responsabilidad de los demás miembros de la Comisión Administrativa.

Y la respuesta es que no.

Aún cuando haya sido cierto que Corvalán manejara discrecionalmente los 

fondos, está claro que esto sólo fue posible por una conducta permisiva por parte 

de los demás miembros de la Comisión Administrativa y del Consejo de 

Administración.
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Y siendo que los estatutos establecen una distribución orgánica para evitar esta 

situación, de ser cierta la imputación a Corvalán, todos los miembros de la 

Comisión Administrativa y del Consejo Directivo Provincial que no se opusieron 

formalmente a tal conducta, habrían incurrido en violaciones estatutarias al no 

asumir las funciones específicas que tenían y al no denunciar la situación por la 

que ahora se manifiestan sorprendidos y defraudados.

Por su parte, la testigo Aguirre (fs.188) aporta datos de singular importancia, cómo 

que los miembros del Consejo Directivo Provincial manejaron la asamblea 

extraordinaria del 19/11/2013 y que los asistentes ni siquiera tenían a su 

disposiciSíijel padrón (preg.16).

La testigo Tulli (fs.190), por su parte, aportó otro dato importante. Señaló a los 

miembros del Consejo Directivo Provincial como los que dirigieron la asamblea 

extraordinaria del día 19/11/2013 (preg.15 y 16), que hubo irregularidades en la 

asamblea, que los argumentos para tomar la decisión sólo se conocieron por 

parte de los miembros del Consejo Directivo Provincial, que se la agredió 

verbalmente a la actora (preg.18).

Los testigos Aguirre y Tulli dan cuenta, entonces, de una indebida injerencia del 

Consejo Directivo Provincial en la realización de la asamblea extraordinaria del 

día 19/11/2013, lo que no condice con los principios de libertad y democracia

La misma injerencia se advierte en la documentación aportada por el Consejo

Directivo Provincial, específicamente en las actas de reunión de Comisión 

Directiva de la Seccional Rafaela, especialmente las previas á la realización de la 

asamblea extraordinaria cuestionada, donde se destaca la presencia sin 

justificación alguna del Secretario General Adjunto, la Secretaria de Finanzas, el 

pro-Secretario de Finanzas y hasta la Secretaria de Comunicación del Consejo 

Directivo Provincial. Es que por más que se estuv' ° " cuestiones que

sindical.
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pudieran interesar al Consejo Directivo Provincial, la intervención en las reuniones 

de Comisión Directiva previas a la convocatoria de la asamblea extraordinaria del 

día 19/11/2013 y sin justificación alguna, son indicio suficiente de una estrategia 

conjunta con la conducción residual. Ello resulta inadmisible a la luz de los 

principios de libertad y democracia sindical.

Injerencia que, a mi entender, fue determinante para lograr la resolución adoptada 

por medio dé. asamblea extraordinaria del día 19/11/2013, y que derivó en un 

impedimento al ejercicio del derecho a desempeñarse en las funciones sindicales 

para las que fue votada la amparista por los afiliados y con cargo por el periodo 

2011-2015.

Tal derecho se enmarca en concepto más amplio de libertad sindical que 

consagra el art.14 bis de la Constitución Nacional.

Se trata de un principio consagrado en instrumentos internacionales con jerarquía 

supralegal conforme el, art.75 inc.23 de la Constitución Nacional. Así, la 

Organización Internacional del Trabajo (que lo califica en el preámbulo de su 

constitución como uno de medios susceptibles de mejorar las condiciones de 

trabajo y de garantizar la paz), lo consagra expresamente en el convenio N°87. 

Dicho convenio fue ratificado por nuestro país y por lo tanto es ley suprema. 

Atento la injerencia del Consejo Directivo Provincial, encuentro tensiones respecto 

de los arts.1, 2 y 3, 8, 11 de dicho convenio por no haberse respetado las
o»

disposiciones estatutarias.

El principio afectado (y por extensión el derecho de la actora) también encuentra 

sustento normativo en otros instrumentos internacionales, como por ejemplo la 

Declaración Universal de Derechos del Hombre (arts.20.1 y 23.4), la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (art.XXII), el Pacto 

Internacional dé Derechos Civiles y Político (art.22! 1,2 y 3), el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art.8 inc.a y c) y el Protocolo
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Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art.8). Todos de 

jerarquía constitucional (art.75 inc.22 CN). De ahí que su menoscabo implica la 

violación a dichos instrumentos internacionales.

También la Corte Suprema de Justicia de la Nación viene sosteniendo ésta línea,

al señalarlo como un principio arquitectónico sostenido en la Constitución

Nacional (ver “ATE el Ministerio de Trabajo”, “Rossi el Estado Nacional y Hospital

Naval*, “Alvarez el Cencosud" y “ATE s/ Declaración de ¡nconstitucionalidad”)r

Es por ello que considero que la vía del amparo es la idónea para el tratamiento

de la Qyestión traída a juicio, teniendo en cuenta el derecho afectado, que no 
->é .

existe una vía estatutaria prevista para la reposición en el cargo y la proximidad 

del vencimiento de su mandato. Un juicio ordinario no aparece como lo más 

razonable para dar respuesta al reclamo de la amparista, teniendo en cuenta los 

tiempos que de público conocimiento tienen tales proceso y la afectación sufrida.

La acción promovida encuentra debido sustento legal en el art.47 de la ley 23551 

que consagra legislativa el amparo laboral, dado que el mismo puede ser 

entablado por particulares “contra actos discriminatorio o conculcatorios de los 

derechos dé libertad sindical emanados de los propios sindicatos” (Corte, Néstor, 

op.cit, pág.461).

La jurisprudencia también recepta este criterio: “La decisión de la entidad sindical de 

expulsar'a los afiliados puede ser revisada en el ámbito judicial por distintas vías a opción del
O-»

trabajador,^ es legítimo, tanto recurrir al proceso ordinario, como ál régimen singular de los arts.

59 y 60 de la ley o a la acción especial del art. 47 de la ley 23.551 cuando la sanción de expulsión 

presenta vicios de anüjuridicidad ostensible y aparece, en principio, como ana forma de 

obstaculizar los derechos emergentes de la libertad sindical. Además, corresponde mantener un 

criterio ampio cuando la expulsión» más allá de lo que podría llegar a decidirse luego de agotado 

el trámite de conocimiento, está referida a militantes de una lista opositora o sé relaciona, al 

menos en su secuela temporal, con la impugnación de un proceso electoral. (Del Dictamen dé FG

N* 49.911 del 2/3/2010, -Dr. Alvarez, al qué adhiere l a ^ J ^ ^ J ^ T  Sala VIII Expte

N°31.399/09 Sent. Int. N°31.934 del 26>/3/2 010 rfip lT Í, Lui$'Ár¡gel c/ Centro de

■>

.//



LIBRO N° (¡> SENTENCIAN0. 41 F°* AÑO5 ¿¿>7^

Comisarios Navales s/ acción de amparo" (Morando - Catardo). En el mismo

sentido, Sala I Expte N° 27.634/2011 Sent. Int. N° 61.658 del 25/8/2011 ’Villega,

Patricia Beatriz y otros el Sindicato de Obreros de Maestranza s/juicio

sumarísimo" (Pasten de Ishihara -  Vázquez). “La decisión de la entidad sindical de 

expulsar a sus afiliados, como su procedimiento previo, pueden ser revisados en el ámbito judicial 

por distintas vías a opción del trabajador: el proceso ordinario, el régimen singular de los arts. 59 y

60 de la ley 23.551, o la acción especial del art. 47 de la misma norma, cuando la sanción 

presenta vicios de antijuridicidad ostensible y aparece, en principio, como una forma de 

ebstaculizar los derechos emergentes de la libertad sindical. Por ello, se impone un criterio amplio

en lo atinénte a la admisibilidad de una vía celérica, fundamentalmente cuando el paso del tiempo 

puede afectar el ejercicio de derechos emergentes de la libertad sindical. Por ende, corresponde 

revocar el pronunciamiento dé la anterior instancia y disponer que la causa tramite como proceso 

sumarísimo. (cfr. Dictamen FG N° 54.413 del 23/3/2012, Dr. Álvarez, al que adhiere la Sala)”

(CNAT Sala I Expte N° 52.330/2011 Sent. Int. N° 62.396 del 29/3/2012 "Sanz,

Fernando Oscar y otros c/Unión de Trabajadores del Instituto Nacional de

Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados UTINSSJYP si acción de

amparo" (Vázquez - Pasten de Ishihara).

Por todo lo expuesto corresponde hacer lugar a !a acción de amparo y ordenar a 

Asociación Trabajadores del Estado reponga en forma inmediata en su condición 

de afiliada y de Secretaria General de la Seccional Rafaela a Ángela Elena 

‘Cgrvalán, con ejercicio pleno de los derechos y obligaciones que ostenta en tales 

condiciones.

La demandada no lógró acreditar la entidad de las diferencias detectadas, pero lo 

más grave es que no logró demostrar que ello responda a un faltante de dinero y 

no a una falta de documentación respaldatoria (ver auditoría remitida por el 

Consejo Directivo Nacional), que ello pudiera ser imputable exclusivamente a 

Ángela Elena Corvalán, como tampoco que ésta hubiera cometido violaciones 

estatutarias graves o incumplido decisiones de los cuerpos directivos de ATE. 

Como ya se ha dicho: “Corresponde revocar la sentencia apelada, y hacer lugar a la demanda
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en tanto persigue dejar sin efecto la expulsión decidida por la Asamblea Extraordinaria de la 

entidad sindical demandada en perjuicio de las actoras, tanto en lo que hace al carácter de 

afiliadas de las mismas como respecto de los cargos que ocupaban en la Comisión Directiva de 

dicha entidad, toda vez que no se acreditó que aquéllas hayan cometido violaciones estatutarias 

graves o incumplido decisiones de los cuerpos directivos o resoluciones de las asambleas cuya 

importancia justificara la medida, cómo tampoco que hayan incurrido en actos susceptibles de 

causar graves perjuicios a la asociación demandada, ni tampoco se explicitó debidamente cuáles 

serían esos perjuicios, o los graves desórdenes provocados en su seno (conf. art 7 inc. c) punto 5

del Estatuto de la accionada)” (CNAT Sala VII Expte N° 34.309/2010 Sent. Def. N°

43.658 del 30/6/2011 “Maiorana, Sandra Beatriz y otro d  Asociación Médica de la

República Aligentina" (Fontana -  Ferreirós).

No se trata de negar las facultades ya conocidas a la asamblea de afiliados de 

una entidad gremial. Se trata, en todo caso, de establecer el marco de legalidad 

adecuado. Ello requiere observar en forma estricta los estatutos, que se brinde la 

información correcta y completa a los afiliados para que puedan decidir 

libremente. Ello supone, además, una convocatoria despojada de tendencias 

sobre lo que se debe deliberar y votar, pues de lo contrario se incurre en un acto 

de indisimulable arbitrariedad. Finalmente, se debe asegurar el ejercicio adecuado 

del derecho de defensa para poder cumplir el mandato constitucional de debido 

proceso.

Aclaro que la decisión sólo tiene por objeto la reposición en su cargo y condición 

de afiliad^ eje la amparista, sin que me expida sobre las las diferencias en los 

fondos, su entidad y responsables. Ello, por no ser materia de amparo y por 

cuanto son cuestiones que están siendo tratadas por la vía orgánica interna de la 

entidad demandada.

Por ello también corresponde recomendar al Consejo Directivo Nacional que en 

forma urgente arbitre los medios a su alcance para decidir el conflicto intrasindical 

suscitado entre la Seccional Rafaela y el 

de llevar paz y tranquilidad al seno de la

- i  ' .

Consejo Directivo Provincial, como forma
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en este tipo de conflictos, siendo la judicial un mal sucedáneo de ello dado que 

suele llegar a destiempo, y con los efectos nocivos que traen aparejados estos 

conflictos para el normal desarrollo de las funciones sindicales.

Las costas se imponen a Asociación de Trabajadores del Estado, pues la entidad 

demandada resultó vencida. Resulta inoponible a la actora y carente de relevancia 

jurídica en el proceso que la falta de adecuada defensa de ATE* responda a la 

. conducta de sus cuerpos orgánicos. Luego, por vía interna, ATE deberá resolver 

las distintas responsabilidades por el caso que hoy nos ocupa.
. .  ■

"Vor las consideraciones vertidas y normas citadas;

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la acción de amparo. 2) Condenar a Asociación de 

Trabajadores del Estado a reponer en forma inmediata a la actora en su condición 

de afiliada y en el cargo de Secretaria General de la Seccional Rafaela, con 

ejercicio pleno de los derechos y obligaciones que ostenta en tales condiciones. 3) 

Recomendar al Consejo Directivo Nacional de ATE la urgente resolución del 

conflicto. 4) Imponer las costas a Asociación de Trabajadores del Estado. 5) 

Regular honorarios oportunamente.
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